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Se ha recibido para informe en esta Dirección General, de conformidad con lo 

establecido en la disposición adicional primera de la Ley 9/2024, de 26 de 

diciembre, de Presupuestos de la Comunidad de Madrid para 2025, y en el 

artículo 12.2.b) del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, 

por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las 

disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid, el 

proyecto de decreto, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el 

Decreto 84/2020, de 7 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 

regula el procedimiento de asignación y el uso de viviendas construidas al 

amparo de concesión demanial en suelos de redes supramunicipales. 

Según lo recogido en la parte expositiva del proyecto, su objeto es «extender el 

régimen regulado por el Decreto 84/2020, de 7 de octubre, a las viviendas y 

alojamientos que se construyan en otros suelos titularidad de otras 

administraciones públicas, adscritos a la Comunidad de Madrid aptos para ello, 

así como modificar aquellos artículos que permitan agilizar el procedimiento de 

adjudicación de las viviendas construidas y los relativos a la publicación y 

actualización de las listas de interesados, la adjudicación de las viviendas 

adaptadas vacantes, modificación de los coeficientes correctores para el cálculo 

de los ingresos, la fecha de referencia de los datos económicos solicitados, así 

como la equiparación a la herencia de la donación o el legado y los plazos para 

acreditar el empadronamiento o centro de trabajo en el municipio».  

Se trata, por tanto, de modificar determinadas cuestiones del procedimiento 

administrativo regulado en el citado Decreto 84/2020, de 7 de octubre, así como 

ampliar el ámbito de aplicación del mismo. Como se indica en la Memoria de 

Análisis del Impacto Normativo, la aprobación del proyecto no tendrá ningún 

impacto presupuestario. 

En todo caso, si como consecuencia de la aprobación de la norma y el desarrollo 

del procedimiento regulado en la misma, se produjera algún gasto, el mismo 

deberá asumirse con cargo al presupuesto aprobado para la sección competente 

y presupuestarse adecuadamente en ejercicios futuros, dentro de los techos de 

gasto asignados a dicha sección. 
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En virtud de las competencias atribuidas por el Decreto 230/2023, de 6 de 

septiembre, del Consejo de Gobierno por el que se establece la estructura 

orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, este centro 

directivo informa favorablemente el proyecto de decreto, del Consejo de 

Gobierno, por el que se modifica el Decreto 84/2020, de 7 de octubre, del 

Consejo de Gobierno, por el que se regula el procedimiento de asignación y el 

uso de viviendas construidas al amparo de concesión demanial en suelos de 

redes supramunicipales. 
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